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Introducción 

Antecedentes  

A partir de la primera revisión realizada en 2008, el número de matrices ha ido en constante 

aumento, debido a la incorporación de diversas clasificaciones de programas presupuestarios con 

carácter de obligatoriedad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de los Ejercicios Fiscales 2007 a 2010. Por ello, ha sido fundamental enfocarse en el 

mejoramiento de las matrices que han presentado inconsistencias, dándole seguimiento a las 

recomendaciones que se derivaron de las revisiones realizadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en conjunto con la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Uno de los primeros pasos para la implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se 

llevó a cabo durante 2007, con la generación de normatividad que otorgó el fundamento legal para 

el desarrollo de las MIR. En ese contexto se emitieron los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se 

establecieron las normas y la información que deben contener las Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

Asimismo, se emitió dentro de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 

Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Metodología de Marco Lógico, estableciendo con 

ello los procedimientos técnicos y normativos para generar la Matriz de Indicadores de Resultados; 

en ese documento se integró también el Instructivo para el llenado de la Ficha Técnica del 

Indicador, documento que establece el conjunto de elementos que describen las características 

de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y cálculo. En este escenario iniciaron 

las actividades de capacitación de funcionarios públicos, precisamente en materia de la 

Metodología de Marco Lógico; este proceso culminó con la primera carga de la MIR dentro del 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

Para el año 2008, se publicaron los Lineamientos para la Actualización de la Matriz de Indicadores 

de los Programas Presupuestarios y la Elaboración de los Calendarios de Metas de los Indicadores 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, documento que regula 

la actualización y registro de las Matrices de Indicadores de Resultaos a través del PASH, así 

como la elaboración y registro del calendario de metas para los indicadores a monitorear de ese 

mismo año. 

El proceso de capacitación a funcionarios públicos de dependencias, entidades y programas de la 

APF continuó; se iniciaron las actividades encaminadas a brindar asistencia técnica para el 

mejoramiento de las MIR y de los indicadores, creando para estos últimos una capacitación 

especial para mejorar la calidad en el diseño y construcción de los indicadores contenidos en las 

MIR de los programas federales. 
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Derivado del conjunto de acciones anteriores y en congruencia con el Artículo 77 de la Ley General 

de Desarrollo Social, dio inicio el proceso de revisión de indicadores de desempeño contenidos en 

las MIR durante 2009; cabe subrayar que el Artículo 77 señala que el CONEVAL aprobará los 

indicadores, sometiéndolos a consideración de la SHCP y, a la Cámara de Diputados por conducto 

de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), para que emitan las recomendaciones que en su 

caso estime pertinentes. Para ello, el CONEVAL diseñó una estrategia de aprobación de los 

indicadores de las MIR, que consiste en una revisión de las características mínimas que debe 

tener un indicador, así como un análisis específico sobre los indicadores de resultados, con la 

finalidad de contribuir a mejorar las herramientas que coadyuvan a la toma de decisiones sobre la 

política de desarrollo social. 

Esquema de aprobación de indicadores  

El esquema de aprobación de Indicadores, aprobado por la Comisión Ejecutiva del CONEVAL, 

consta de 3 etapas: Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión, 

Valoración específica de indicadores de resultados y Emisión del dictamen de aprobación de los 

indicadores. 

Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión 

En esta etapa se determina si los indicadores de resultados, servicios y gestión de un programa 

social cumplen con los criterios mínimos de diseño: Relevancia, Adecuación, Claridad y 

Monitoreabilidad. 

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren a aspectos esenciales que debe cumplir 

cualquier indicador sin importar si es de resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse 

que son criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los programas sociales 

del gobierno federal. A continuación se describe en qué consiste cada criterio: 
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Tomando en cuenta lo anterior, para simplificar y sistematizar el análisis del cumplimiento de los 

criterios de diseño, el CONEVAL desarrolló dos instrumentos de apoyo: 

1) la Ficha de Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados, y  

2) la Ficha de Evaluación de Indicadores.  

Estas fichas de evaluación se conforman de reactivos binarios (Si/No) que identifican si la MIR y 

los indicadores de un programa poseen ciertas características; con la Ficha MIR se analiza los 

objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos en su conjunto para determinar si la 

MIR cumple con los aspectos metodológicos de la MML y con la normativa aplicable. Por su parte, 

la Ficha de Indicadores analiza, para cada uno de los indicadores, si estos son relevantes, 

adecuados, claros y monitoreables. Cabe mencionar que estos instrumentos han sido validados 

estadísticamente por un consultor externo experto en la elaboración de instrumentos de medición. 

Valoración específica de indicadores de resultados 

Esta etapa se centró en valorar la consistencia de los indicadores de resultados tanto del nivel de 

Fin como de Propósito. Este ejercicio implicó la conformación de una Mesa Técnica de Revisión 

de Indicadores de Resultados (MeTRI) integrada por funcionarios públicos de la SHCP, ASF, 

Unidades de Evaluación o Planeación de las Coordinadoras de Sector y representantes de los 

propios programas; también la conforman un experto(a) temático(a) y funcionarios públicos del 

Relevancia:

Un indicador es relevante cuando aporta 
información de al menos un factor relevante del 
objetivo al cual se encuentra asociado, es decir, 

debe estar definido sobre algún aspecto importante 
con sentido práctico. Esto implica además, que en el 
indicador se especifique al menos una meta acorde 

con su frecuencia de medición y que esté 
construido como la relación de dos o más variables. 

Adecuación: 

Un indicador es adecuado cuando aporta la 
información suficiente para emitir un juicio terminal 

y homogéneo respecto del desempeño del 
programa, es decir, que distintos actores pueden 

llegar a conclusiones similares al interpretar el 
indicador. Lo anterior implica que las metas anuales 

y sexenales sean congruentes con el sentido del 
indicador (ascendente o descendente) y que su 

dimensión (eficiencia, eficacia, calidad o economía) 
sea consistente con los conceptos de la MML. 

Claridad: 

Un indicador es claro cuando no existen dudas 
acerca de qué es lo que busca medir. Esto implica 
que el nombre del indicador sea autoexplicativo y 

acorde con el método de cálculo, que la frecuencia 
de medición y la unidad de medida entre las 

variables que integran el método de cálculo sean 
consistentes y que la descripción de dichas variables 

permita a cualquier actor comprender a qué se 
refieren los términos y conceptos usados.

Monitoreabilidad: 

Un indicador es monitoreable si la información de 
sus medios de verificación es precisa e inequívoca. 

Esto implica que se conozcan el valor de la línea 
base del indicador y los datos precisos para ubicar 

dónde es posible consultar el medio de verificación, 
y que la periodicidad con la cual éste se actualiza 
sea consistente con la frecuencia de medición del 

indicador.
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CONEVAL. Las reuniones de la Mesa Técnica tienen la función de valorar la consistencia de cada 

uno de los indicadores de resultados contenidos en las diferentes MIR de los programas federales. 

Las sesiones de las MeTRI se llevan a cabo priorizando las mejoras que pudieran tener los 

indicadores de resultados; en primer lugar, el ejercicio recoge las contribuciones del experto 

temático relacionadas con el mejoramiento técnico de los indicadores; en segundo lugar, el experto 

temático da cuenta de aportaciones enfocadas en mejorar el establecimiento de medios de 

verificación, identificar posibles sesgos y en general hacer recomendaciones relacionadas con el 

diseño y la construcción estadística del indicador. 

 

Emisión del dictamen de aprobación de los indicadores 

Una vez que se cuenta con los informes específicos para cada uno de los programas sobre la 

consistencia de los indicadores contenidos en las MIR, se envían a consideración de la SHCP y 

de la Cámara de Diputados por conducto de la ASF, para los comentarios que consideren 

pertinentes. Posterior a ello, se turnan a la Comisión Ejecutiva para su análisis y posible dictamen; 

la Comisión Ejecutiva entonces, otorga la valoración correspondiente a cada programa y turnan 

los resultados al Comité Directivo para determinar la aprobación o no de los indicadores. 

Finalmente, se genera el dictamen sobre los indicadores por programa, siendo el resultado final 

una de las siguientes alternativas: 

 

 

 

 

•Los indicadores cumplen con los criterios mínimos necesarios en 
materia de diseño y consistencia para medir los objetivos del programa 
social.

Aprobación directa

•Los indicadores requieren de modificaciones menores para cumplir con 
los criterios mínimos necesarios en materia de diseño y consistencia 
para medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada

•Los indicadores aún no cumplen con los criterios mínimos de diseño y 
consistencia, requieren cambios para que puedan medir los objetivos 
del programa social. 

Sin aprobación
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Avance en el proceso de aprobación de indicadores 

Figura 1. Avance histórico en el proceso de aprobación de indicadores

 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Como se observa en la figura 1, desde 2012 se ha presentado una evolución favorable en la 

aprobación de indicadores, a excepción de 2016, año en el cual se llevó a cabo la reingeniería del 

gasto público, implementada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la cual 

derivó en la fusión y modificación poco favorable de programas sociales, quienes debieron 

establecer nuevos objetivos e indicadores. 

En 2019, la meta planeada de programas con indicadores aprobados se planteó en 45% y se 

obtuvo un total de 57%, lo cual, equivale a 12% más de lo que se había programado. Este resultado 

se explica debido a que los programas que participaron en mesas de trabajo, MeTRI y asesorías 

técnicas se comprometieron a realizar modificaciones sustanciales en sus indicadores, las cuales 

se plasmaron en Agendas de Trabajo específicas para realizar mayoritariamente en las MIR 2020. 

Para 2020 se planea alcanzar una meta de aprobación de 56%, la cual toma en cuenta los ajustes 

que siguen experimentando los programas sociales derivado del cambio de Administración Pública 

Federal. 
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Revisión de Indicadores 
 

A continuación, se presentan los comentarios y sugerencias que se derivan del análisis sobre la 

consistencia de los indicadores de resultados de la MIR del Programa, llevado a cabo durante la 

etapa de valoración específica del esquema de aprobación de indicadores, por parte del experto 

temático y demás integrantes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores. 

I. Comentarios generales 

El Programa de S-072 Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez sustituyó al 

componente de educación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, lo cual facilita la 

construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) al enfocarse en la educación y no 

tener que abarcar los componentes de salud y nutrición como el programa previo. Si bien el 

Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez es una intervención 

pública con características diferentes al programa que sustituyó, trata de resolver el mismo 

problema: el abandono escolar, que provoca trayectorias escolares discontinuas e incompletas y 

que tiene mayor incidencia entre la población que se encuentre en situación de pobreza o 

condiciones de vulnerabilidad, según se señala en sus respectivas Reglas de Operación (ROP).  

Dado que diversos estudios han mostrado que, además de condiciones como la pobreza o 

marginación, el problema del abandono escolar varía según el sexo y la edad o grado escolar, la 

MIR del Programa debería proporcionar información para identificar los grupos con mayor 

propensión a abandonar sus estudios, lo que permitiría valorar si sería conveniente aumentar los 

incentivos monetarios para ellos o enfrentar de manera diferenciada las causas económicas del 

abandono escolar.  

Por ello, se sugiere especificar, al menos, indicadores por género y edad o grado escolar. También 

se podrían desagregar por condición étnica, tamaño de la localidad, etc. La desagregación en 

múltiples segmentos se facilita dado el tamaño de la población que recibe los apoyos, ya que es 

posible mantener la representatividad aun con un alto número de segmentos. 

Estas desagregaciones permitirían identificar los grupos de la población en que el Programa tiene 

mayor éxito y encontrar en cuáles se requieren medidas complementarias, que pueden ser 

implementadas por el propio programa, tales como montos diferenciados de la beca, o buscar 

sinergias con otros programas que atiendan causas del abandono escolar no asociadas al ingreso.  

Como resultado de las valoraciones y comentarios específicos que se presentan más adelante, se 

sugiere mantener los enunciados de los objetivos de Propósito y Fin. A la vez, se propone un 

nuevo indicador de Fin en sustitución de los tres que existen y se plantea conjuntar en tres 

indicadores de Propósito los seis actuales, adecuándolos para que no se pierda nada de la 

información que se captaría con los incluidos actualmente en la MIR. 
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II. Comentarios específicos 
 

Comentarios: 

Dado que el Programa busca mejorar el nivel educativo de los grupos más pobres y marginados 

o que habitan en localidades con condiciones de pobreza y marginación, su objetivo de Fin se 

vincula correctamente al Objetivo prioritario 1 del Programa Sectorial de Educación 2020-2024, 

que busca mayor equidad e inclusión en el sistema educativo.  

Cabe señalar que el Programa se propone contribuir a dicho objetivo prioritario mediante la 

permanencia y continuidad de los estudios de “niñas, niños y adolescentes inscritos/as en 

Instituciones de Educación Básica del Sistema Educativo Nacional y que son integrantes de 

familias pobres, marginadas o que habitan en localidades prioritarias o asisten a escuelas en esas 

localidades”, que es el Propósito del Programa. En la medida que se reduzca el abandono escolar 

y se logre una mayor permanencia en los estudios, la educación será más equitativa e inclusiva.   

Si bien el problema que enfrenta el Programa es el abandono escolar, se debe tener presente que 

la equidad, inclusión, interculturalidad e integralidad que se plantean en el objetivo de Fin no 

dependen solo del número de años de escolaridad alcanzados, sino de otros aspectos claves 

como la calidad y pertinencia del proceso de enseñanza aprendizaje, que deben ser materia de 

otros programas complementarios. 

Sugerencia:  

No se plantean sugerencias dado que el objetivo de Fin se considera adecuado. 

 

 

Nombre del indicador Años promedio de escolaridad de la población de 15 años de edad o más. 

Definición 
Este indicador mide los años promedio de educación de la población nacional 

que tiene 15 años de edad o más. 

Método de cálculo 
Sumatoria de grados aprobados por cada persona que tiene 15 años de edad 

o más / Población total de 15 años de edad o más. 

Medio de verificación Razón. 

Frecuencia de 

medición 
Bienal. 

Valoración del Objetivo de Fin 

Valoración del Indicador de Fin 1 

Objetivo: Contribuir a lograr una educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral que 
tenga como eje principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
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Unidad de Medida 

Grados aprobados por cada persona que tiene 15 años de edad o más: SEP, 

Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa 

(DGPPyEE). Estadísticas Continuas del formato 911. Dirección General de 

Planeación, Análisis, Evaluación y Monitoreo (DGPAEM), CNBBBJ. Registros 

administrativos.;  

Población total de 15 años de edad o más: DGPPyEE y DGPAEM. 

 

 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre un resultado 

vinculado a aspectos claves del Fin del Programa: equidad e 

inclusión en la educación. 

 

Factibilidad Técnica 
Sería factible si se especificara con qué información se estimarán 

los grados aprobados de toda la población. 
 

Adecuación 

No es adecuado porque no permite valorar en qué medida el 

Programa contribuye a lograr el objetivo de Fin: educación 

equitativa e inclusiva.  

Además, no se establece la meta para 2021, ni la meta sexenal, 

por lo que no existen parámetros para valorar su desempeño. 

 

Claridad 
Es claro porque no existe duda de que se entiende por grados 

aprobados. 
 

Monitoreabilidad 

No es monitoreable porque falta especificar con qué información 

del Formato 911 se medirían los grados aprobados de toda la 

población mayor de 15 años, aun la que no está reportada en 

dicho formato. 

Además, para la estimación de la población del país mayor de 15 

años no se mencionan las fuentes de información; solo se 

especifica que la información será proporcionada por la 

DGPPyEE y la DGPAEM. 

 

Relevancia 

No es relevante porque no se refiere al logro de una educación 

equitativa e inclusiva, que son las variables del objetivo de Fin 

claves para el Programa. 

 

Economía 

Dado que no cumple con los criterios de relevancia y adecuación, 

no procede considerarlo como un indicador económico.  

Además, como no se especifican las fuentes de información para 

su cálculo es posible que representen un alto costo adicional.  
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Comentarios: 

 

Si bien la falta de monitoreabilidad y factibilidad técnica del indicador valorado puede ser corregida, 

los defectos respecto a relevancia, adecuación y pertinencia temática son intrínsecos a este 

indicador porque no tiene vinculación directa con el Programa examinado, el cual busca mejorar 

el nivel educativo de grupos en particular y no de la población en general. 

 

Adecuaciones:  

 

Considerando sus defectos intrínsecos, este indicador debe ser sustituido. Se sugiere recuperar 

como indicador de Fin la “Tasa bruta de escolarización de la población en los primeros cuatro 

deciles de ingreso. Educación básica nacional”, contenida en el Programa Sectorial de Educación 

2020-2024.  Este indicador corresponde directamente al Objetivo 1 del Programa Sectorial, al que 

se asocia el objetivo de Fin del Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito 

Juárez. Se utilizaría el indicador referido específicamente a la educación básica. Cabe mencionar 

que en el Programa Sectorial, este indicador también se desagrega por género, por lo que se 

podría tener un mayor nivel de detalle. 

 

Se recomienda este indicador porque se refiere al 40% de la población más pobre por ingresos, la 

cual está altamente correlacionada con los “integrantes de familias pobres, marginadas o que 

habitan en localidades prioritarias o asisten a escuelas en esas localidades”, quienes conforman 

la población que se busca beneficiar con las becas de este Programa. En la medida que la tasa 

bruta de escolarización en esta población aumente más rápido que en el resto de la población se 

contribuiría a lograr una educación más equitativa e inclusiva. 

 

Datos del indicador de Fin propuesto 

 

Nombre del indicador 
Tasa bruta de escolarización de la población en los primeros cuatro deciles de 

ingreso. Educación básica nacional. 

Definición 
Mide el porcentaje de la población perteneciente a hogares en contextos 

económicos menos favorecidos que tiene acceso a la educación básica. 

Método de cálculo 

TBEIVDn = Tasa bruta de escolarización de la población en los primeros 

cuatro deciles de ingreso en el año n = (MIVDn/PIVDn) x 100, donde:  

MIVDn: Población ubicada en los primeros cuatro deciles de ingreso que 

asisten a la escuela en el año n  

PIVDn: Población ubicada en los primeros cuatro deciles de ingreso en edad 

típica del año n 

Medio de verificación 

En el Programa Sectorial no se mencionan las fuentes de información para la 

variable asistencia a la escuela, pero sí se aclara que el ingreso se refiere al 

ingreso monetario per cápita calculado con base en la información de la 

Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH). Por ello, esta 

Adecuaciones sugeridas 



 
 

12 

 

misma encuesta debería utilizarse como fuente de información para estimar la 

asistencia a la escuela. 

 

Las demás características de este indicador están especificadas en el Parámetro 1.3.1 del 

apartado 8 “Metas para el bienestar y Parámetros” del Programa Sectorial de Educación 2020-

2024. La desagregación por sexo se presenta en los parámetros 1.3.2 y 1.3.3. 

 

 

Nombre del indicador Porcentaje de abandono escolar de educación primaria. 

Definición 

Este indicador muestra el número de alumnos de educación primaria que 

dejan la escuela en el ciclo escolar, por cada cien alumnos que se 

matricularon al inicio de cursos de nivel de educación primaria. 

Método de cálculo 

(Número total de alumnos de educación primaria que dejan la escuela en el 

ciclo escolar 2020-2021 / Matrícula total de primaria al inicio del ciclo escolar 

2020 - 2021) x 100.  

Medio de verificación 

Número total de alumnos de educación primaria que dejan la escuela en el 

ciclo escolar 2020-2021: SEP, Dirección General de Planeación, 

Programación y Estadística Educativa (DGPPyEE). Estadísticas Continuas del 

formato 911. Estadísticas de alumnos, información incluida en la publicación 

Estadística por ciclo escolar en Principales Cifras del Sistema Educativo 

Nacional, editada por la DGPPyEE.  

Matrícula total de primaria al inicio del ciclo escolar 2020 - 2021) x 100: SEP- 

DGPPyEE. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre un 

resultado vinculado a aspectos claves del Fin del Programa: 

equidad e inclusión en la educación. 

 

Factibilidad Técnica 
Es técnicamente factible porque se puede estimar con los 

recursos humanos y materiales disponibles. 
 

Adecuación 

No es adecuado porque no permite valorar si el Programa 

contribuye a lograr el objetivo de Fin: educación equitativa, e 

inclusiva. 

No se establece la meta sexenal, lo que impide valorar el 

desempeño en el mediano plazo. 

 

Valoración del Indicador de Fin 2 
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Claridad 
Es claro porque se define cómo se mide en este caso el 

abandono escolar. 
 

Monitoreabilidad 
Es monitoreable porque el Formato 911, disponible de manera 

pública, proporciona la información requerida para su estimación. 
 

Relevancia 

No es relevante porque no se refiere al logro de una educación 

equitativa e inclusiva, que son las variables del objetivo de Fin 

claves para el Programa. 

 

Economía 

Si bien este indicador puede ser calculado con un bajo costo 

debido a que solo se requiere la información del Formato 911 que 

ya está procesada y sistematizada, no procede considerarlo 

como un indicador económico, porque no cumple con los criterios 

de relevancia y adecuación. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador se refiere al complemento de la tasa de retención intracurricular, por lo cual es 

equivalente al indicador de Propósito 3, para el nivel educativo de primaria. 

 

Este indicador no es de Fin sino de Propósito, ya que capta directamente el avance en la solución 

del problema, lo cual debe ubicarse a nivel de Propósito en la MIR. 

 

Además, al igual que el indicador anterior, este indicador se refiere a la población en general y no 

a la situación de las familias más pobres y marginadas. 

 

Adecuaciones: 

 

Se sugiere eliminar este indicador de Fin ya que, además de ser equivalente al indicador de 

Propósito 3, no es relevante, adecuado, ni pertinente temáticamente. 

 

 

Nombre del indicador Porcentaje de abandono escolar de educación secundaria. 

Definición 

Este indicador muestra el número de alumnos de educación secundaria que 

dejan la escuela en el ciclo escolar, por cada cien alumnos que se 

matricularon al inicio de cursos de nivel de educación secundaria.  

Adecuaciones sugeridas 

Valoración del Indicador de Fin 3 
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Método de cálculo 

(Número total de alumnos de educación secundaria que dejan la escuela en el 

ciclo escolar 2020-2021 / Matrícula total de secundaria al inicio del ciclo 

escolar 2020 - 2021) x 100. 

Medio de verificación 

Número total de alumnos de educación secundaria que dejan la escuela en el 

ciclo escolar 2020-2021:SEP, Dirección General de Planeación, Programación 

y Estadística Educativa (DGPPyEE). Estadísticas Continuas del formato 911. 

Estadísticas de alumnos, información incluida en la publicación Estadística por 

ciclo escolar en Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional, editada por 

la DGPPyEE; Matrícula total de secundaria al inicio del ciclo escolar 2020 - 

2021:DGPPyEE – SEP. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre un resultado 

vinculado a aspectos claves del Fin del Programa: equidad e 

inclusión en la educación. 

 

Factibilidad Técnica 
Es técnicamente factible porque se puede estimar con los 

recursos humanos y materiales disponibles. 
 

Adecuación 

No es adecuado porque no permite valorar si el Programa 

contribuye a lograr el objetivo de Fin educación equitativa e 

inclusiva. 

Carece de meta sexenal, por lo que el desempeño del Programa 

no puede ser valorado en el mediano plazo. 

 

Claridad 
Es claro porque se define cómo se mide en este caso el 

abandono escolar. 
 

Monitoreabilidad 
Es monitoreable porque el Formato 911, disponible de manera 

pública, proporciona la información requerida para su estimación. 
 

Relevancia 

No es relevante porque no se refiere al logro de una educación 

equitativa e inclusiva, que son las variables del objetivo de Fin 

claves para el Programa. 

 

Economía 

Si bien este indicador puede ser calculado con un bajo costo 

debido a que solo se requiere la información del Formato 911 que 

ya está procesada y sistematizada, no procede considerarlo 

como un indicador económico, porque no cumple con los criterios 

de relevancia y adecuación. 
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Comentarios: 

 

De manera similar al indicador anterior sobre primaria, este indicador mide la tasa de abandono 

escolar en secundaria, por lo que aporta la misma información que el indicador 3 de Propósito, en 

lo que se refiere al nivel de secundaria. 

 

Este indicador sobre secundaria tiene los mismos defectos que el indicador anterior sobre primaria. 

No es de Fin sino de Propósito, ya que se refiere directamente el problema público, lo cual 

corresponde al objetivo de Propósito. 

 

Además, al igual que los dos indicadores anteriores, el indicador que se valora capta la situación 

de la población en general y no la de las familias más pobres y marginadas que son el objeto de 

atención del Programa. 

 

Adecuaciones: 

 

Se sugiere eliminar este indicador de Fin ya que, además de ser equivalente al indicador de 

Propósito 3, no es relevante, adecuado, ni pertinente temáticamente. 

 

Comentarios: 

Entendiendo que el problema que se busca resolver es el abandono escolar, el enunciado del 

Propósito se plantea correctamente. Señala que la población objetivo del Programa son las “niñas, 

niños y adolescentes inscritos/as en Instituciones de Educación Básica del Sistema Educativo 

Nacional y que son integrantes de familias pobres, marginadas o que habitan en localidades 

prioritarias o asisten a escuelas en esas localidades”. También especifica que el cambio / resultado 

buscado en su comportamiento es la permanencia y continuidad de sus estudios, lo que implica 

que si se logra este objetivo se soluciona el problema del abandono escolar. 

Sugerencia: 

No se plantean sugerencias dado que el objetivo de Propósito se considera adecuado. 

Adecuaciones sugeridas 

Valoración del Objetivo de Propósito 

Objetivo: Niñas, niños y adolescentes inscritos/as en Instituciones de Educación Básica del 
Sistema Educativo Nacional y que son integrantes de familias pobres, marginadas o que 
habitan en localidades prioritarias o asisten a escuelas en esas localidades, permanecen y 
continúan sus estudios. 
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Nombre del indicador 
Porcentaje de niños y niñas que forman parte de una familia beneficiaria 

inscritos oportunamente en primer grado de primaria. 

Definición 

Indica la proporción de estudiantes de familias beneficiarias del programa de 

nuevo ingreso (primer grado de primaria) que cuentan con la edad idónea para 

este nivel (6 años). 

Método de cálculo 

(Número de niñas y niños que cumplen 6 años en el año t de familias 

beneficiarias del programa inscritos en el primer grado de primaria del ciclo 

escolar en el año t / Total de niñas y niños que cumplen 6 años de edad que 

habitan en familias que forman parte de la población objetivo del Programa en 

el año t) * 100. 

Medio de verificación 

Número de niñas y niños que cumplen 6 años en el año t de familias 

beneficiarias del programa inscritos en el primer grado de primaria del ciclo 

escolar en el año t: Registros administrativos del Programa de la Dirección 

General de Gestión de Gestión de Padrón, Tecnologías de Información y 

Comunicaciones (DGGPTIC) y de la Dirección General de Planeación, 

Análisis, Evaluación y Monitoreo (DGPAEM) en la Coordinación Nacional de 

Becas para el Bienestar Benito Juárez. La periodicidad con que se genera la 

información de este indicador es anual.  

Total de niñas y niños que cumplen 6 años de edad que habitan en familias 

que forman parte de la población objetivo del Programa en el año t: DGGPTIC 

– DGPAEM. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre un resultado 

vinculado al Propósito del Programa: continuidad y permanencia 

en la escuela. Sin embargo, en tanto es un indicador de cobertura 

por su método de cálculo (aunque solo para primero de primaria), 

podría ser pertinente si se examina conjuntamente con 

indicadores de Propósito que aporten información sobre la 

continuidad y permanencia en la escuela de los beneficiarios pero 

no de la población objetivo, que sí es considerada en el indicador 

de cobertura. 

 

Factibilidad Técnica 

Sería factible su estimación si se especificara en la ficha técnica 

del indicador de qué forma y con qué información se calculará la 

población objetivo. 

 

Adecuación 

Es parcialmente adecuado porque señala qué tanto apoya el 

Programa a la población objetivo de primero de primaria, pero no 

aporta información para conocer si se logra la permanencia o 

continuidad escolar, que permitiría valorar en qué medida se 

avanza en la solución del abandono escolar.  

 

Valoración del Indicador de Propósito 1 
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Para el corto plazo, sólo se presenta meta para 2021 (igual a la 

de 2020) y no se presenta meta sexenal para el mediano plazo. 

Claridad 

Si bien en la Nota Técnica para calcular la población potencial y 

la población objetivo del Programa se especifica la metodología 

para su estimación, en la MIR o en la ficha técnica del indicador 

no se hace mención a dicha Nota Técnica. 

Sería claro si en la ficha técnica del Indicador se refiriera cómo 

se mide el total de niñas y niños que cumplen 6 años de edad que 

habitan en familias que forman parte de la población objetivo del 

Programa. También se requiere referir el método para estimar a 

los “integrantes de familias pobres, marginadas o que habitan en 

localidades prioritarias o asisten a escuelas en esas localidades”, 

que son la población objetivo. 

 

Monitoreabilidad 

No es monitoreable porque no se mencionan las fuentes de 

información para medir la población objetivo. No basta con 

señalar que la información la proporcionarán la DGGPTIC – 

DGPAEM. 

 

Relevancia 
Es parcialmente relevante porque mide el ingreso a la primaria 

pero no la permanencia o continuidad. 
 

Economía 

El indicador es parcialmente económico dado que su numerador 

se calcula con datos administrativos del Programa que ya están 

procesados y sistematizados pero su denominador requiere el 

uso de fuentes de información que no están especificadas y que 

pueden requerir un mayor costo adicional. 

 

 

 

Comentarios: 

 

De acuerdo con su método de cálculo es un indicador de cobertura aunque su nombre y su 

definición no hacen referencia a la población objetivo, por lo que su nombre y definición deben 

adecuarse. 

 

Como indicador de cobertura es conveniente mantenerlo conjuntamente con los indicadores de 

Propósito que se incluyen más adelante y que aportan información sobre los beneficiarios, pero 

no consideran la población objetivo. 

 

Este indicador solo se aplica al primer grado de primaria y no a los otros grados escolares. Dado 

que su utilidad se limita a dicho grado, se requiere modificarlo para que abarque todos los grados 

de educación básica.  

 

 

Adecuaciones sugeridas 
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Adecuaciones: 

1. Incluir en el método de cálculo a los alumnos de todos los grados escolares, especificando un 

subíndice para cada grado escolar, para preescolar, primaria y secundaria y para el conjunto 

de la educación básica. 

 

2. Adecuar el nombre y la definición de este indicador, considerando su método de cálculo. Se 

sugieren los siguientes enunciados: 

Nombre: “Porcentaje de niños y niñas que forman parte de una familia beneficiaria respecto a 

la población objetivo” 

Definición: “Indica la proporción de integrantes de familias pobres, marginadas o que habitan 

en localidades prioritarias o asisten a escuelas en esas localidades que son beneficiarias del 

Programa”. 

3. Señalar en la ficha técnica del indicador, con base en la Nota Técnica para calcular la población 

potencial y la población objetivo del Programa, el método para calcular el número de 

“integrantes de familias pobres, marginadas o que habitan en localidades prioritarias o asisten 

a escuelas en esas localidades”, que conforman la población objetivo. Asimismo, se deben 

mencionar las fuentes de información para dicho cálculo. 

 

4. Establecer metas para 2022-2024. Además, se debe revisar la meta para 2021, que es igual a 

la de 2020. Cada segmente referido en los subíndices tendría sus propias metas. 

 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de estudiantes de primaria que forman parte de una familia 

beneficiaria del Programa que transitan a secundaria. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de estudiantes de familias beneficiarias del 

programa que estando inscritos en sexto grado de primaria en el ciclo escolar 

anterior, se inscribieron a primero de secundaria en el siguiente ciclo escolar. 

Método de cálculo 

(Número de estudiantes de primaria de familias beneficiarias del programa 

inscritos a primero de secundaria en el ciclo escolar t / Número total de 

estudiantes de primaria de familias beneficiarias del programa inscritos en 

sexto grado al cierre del ciclo escolar t-1) * 100. 

Medio de verificación 

Número de estudiantes de primaria de familias beneficiarias del programa 

inscritos a primero de secundaria en el ciclo escolar t: Registros 

administrativos del Programa de la Dirección General de Gestión de Gestión 

de Padrón, Tecnologías de Información y Comunicaciones (DGGPTIC) y de la 

Dirección General de Planeación, Análisis, Evaluación y Monitoreo (DGPAEM) 

en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. La 

periodicidad con que se genera la información de este indicador es anual.  

Número total de estudiantes de primaria de familias beneficiarias del programa 

inscritos en sexto grado al cierre del ciclo escolar t-1:DGGPPTIC y DGPAEM. 

Valoración del Indicador de Propósito 2 
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Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Pertinente porque aporta información sobre la tasa de 

continuidad de la primaria a la secundaria, que es un resultado 

que se busca lograr al nivel de Propósito del Programa. 

 

Factibilidad Técnica 
Factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Adecuación 

Parcialmente adecuado porque aporta información para valorar 

el desempeño del programa sobre una transición donde puede 

presentarse el abandono escolar de los beneficiarios, aunque no 

muestra que sucede con el conjunto de la población objetivo que 

puede registrar este problema. Sería totalmente adecuado si se 

examina conjuntamente con el respectivo indicador de cobertura.  

Para el corto plazo, sólo se presenta meta para 2021 (igual a la 

de 2020) y carece de meta sexenal. 

 

Claridad Claro porque no existe duda de lo que se mide y cómo se mide. 
 

Monitoreabilidad 

Monitoreable porque la información que se requiere del Formato 

911 y del padrón de beneficiarios está disponible anualmente en 

los medios de verificación que se señalan. 

 

Relevancia 
Relevante porque mide (en forma positiva) la continuidad de los 

estudios. 
 

Economía 

Tiene un bajo costo porque depende de datos administrativos del 

Programa que ya están procesados y sistematizados. 

. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador mide la tasa de retención intercurricular entre primaria y secundaria que es el 

complemento de la tasa de abandono intercurricular en esa transición, por lo que mide el mismo 

fenómeno pero en forma positiva. 

 

 

Adecuaciones sugeridas 
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Adecuaciones:  

 

1. Se propone ampliar este indicador para todas las transiciones de un grado escolar al siguiente. 

Para contar con información detallada se pondrían subíndices para cada grado escolar, por lo que 

el indicador se calcularía respecto a quienes terminaron el grado previo. En este sentido, el 

indicador actual tendría un subíndice para estimar la transición a primero de secundaria respecto 

a quienes concluyeron sexto de primaria. 

 

2. Establecer metas para 2022-2024. Además, revisar la meta para 2021, que es igual a la de 

2020. Cabe aclarar que cada segmente referido en los subíndices debería tener sus propias metas. 

 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de permanencia escolar de los estudiantes de educación básica 

que forman parte de una familia beneficiaria del Programa.  

Definición 
Mide la cantidad de estudiantes que forman parte de una familia beneficiaria 

del Programa que permanecen en los servicios de educación básica. 

Método de cálculo 

(Matrícula de estudiantes de educación básica que forman parte de una familia 

beneficiaria del Programa al final del ciclo escolar t / Matrícula de estudiantes 

de educación básica que forman parte de una familia beneficiaria del 

Programa al inicio del ciclo escolar t) * 100. 

Medio de verificación 

Matrícula de estudiantes de educación básica que forman parte de una familia 

beneficiaria del Programa al final del ciclo escolar t: Registros administrativos 

del Programa de la Dirección General de Gestión de Gestión de Padrón, 

Tecnologías de Información y Comunicaciones (DGGPTIC) y de la Dirección 

General de Planeación, Análisis, Evaluación y Monitoreo (DGPAEM) en la 

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. La 

periodicidad con que se genera la información de este indicador es anual. 

Matrícula de estudiantes de educación básica que forman parte de una familia 

beneficiaria del Programa al inicio del ciclo escolar t:DGPPTIC – DGPAEM. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Pertinente porque aporta información de la tasa de retención 

intracurricular, que es un resultado vinculado al Propósito del 

Programa. 

 

Factibilidad Técnica 
Factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Valoración del Indicador de Propósito 3 
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Adecuación 

Parcialmente adecuado porque aporta información para valorar 

en qué medida el Programa logra sus metas de permanencia 

escolar de los alumnos de educación básica de familias 

beneficiarias, aunque no sobre la población objetivo del 

Programa. Sería totalmente adecuado si se examina 

conjuntamente con el correspondiente indicador de cobertura. 

Para el corto plazo, solo se presenta meta para 2021 (igual a la 

de 2020) y tampoco cuenta con meta sexenal, por lo que no se 

establecen los parámetros para valorar su desempeño en el 

mediano plazo. 

 

Claridad Claro porque no existe duda de lo que se mide y cómo se mide. 
 

Monitoreabilidad 

Monitoreable porque la información requerida, basada en el 

Formato 911 y en el padrón de beneficiarios, está disponible 

anualmente en los registros administrativos que se mencionan en 

los medios de verificación. 

 

Relevancia Relevante porque mide la permanencia en la escuela. 
 

Economía 
Tiene un bajo costo porque depende de datos administrativos del 

Programa que ya están procesados y sistematizados. 
 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador mide la tasa de retención intracurricular para el conjunto de la educación básica, la 

cual es el complemento de la tasa de abandono escolar intracurricular, que es uno de los 

componentes del problema público. Esta tasa se podría calcular para cualquier grado escolar, 

incluyendo preescolar y secundaria. 

 

Adecuaciones:  

 

1. Se sugiere ampliar este indicador para todos los grados de educación básica. Para contar con 

información detallada se pondrían subíndices para cada grado escolar. De esta manera, este 

indicador abarcaría al indicador de Propósito 4, que mide lo mismo pero referido específicamente 

al tercero de secundaria. También se podría tener un índice para primaria y otro para secundaria.  

 

2. Establecer metas para 2022-2024. Además, revisar la meta para 2021, que es igual a la de 

2020. Se debería especificar metas para cada segmente referido en los subíndices. 

Adecuaciones sugeridas 
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Nombre del indicador Coeficiente de egreso de becarios del Programa. 

Definición 

Es el número de alumnos que egresan de secundaria becados por el 

Programa por cada 100 alumnos matriculados becados por el Programa en el 

último grado de este nivel educativo. 

Método de cálculo 

(Número de becarios de nivel secundaria del Programa egresados en el ciclo 

escolar t / Número de becarios de secundaria del Programa en el último año 

que cursan este nivel educativo en el ciclo escolar t) x 100. 

Medio de verificación 

Número de becarios de nivel secundaria del Programa egresados en el ciclo 

escolar t: Registros administrativos del Programa de la Dirección General de 

Gestión de Gestión de Padrón, Tecnologías de Información y Comunicaciones 

(DGGPTIC) y de la Dirección General de Planeación, Análisis, Evaluación y 

Monitoreo (DGPAEM) en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 

Benito Juárez.  

Número de becarios de secundaria del Programa en el último año que cursan 

este nivel educativo en el ciclo escolar t: DGPPTIC – DGPAEM. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Pertinente porque aporta información sobre la tasa de 

permanencia en el último grado de la educación básica, que es 

el resultado que en última instancia busca alcanzar el Propósito 

del Programa. 

 

Factibilidad Técnica 
Factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Adecuación 

Parcialmente adecuado porque aporta información para valorar 

el desempeño del programa sobre la tasa de retención 

intracurricular los beneficiarios de tercero de secundaria, aunque 

no sobre la población objetivo. Sería totalmente adecuado si se 

examina conjuntamente con el correspondiente indicador de 

cobertura. 

Únicamente se presenta meta para 2021 y no la meta sexenal. 

 

Claridad Claro porque no existe duda de lo que se mide y cómo se mide. 
 

Monitoreabilidad 

Monitoreable porque la información requerida, basada en el 

Formato 911 y en el padrón de beneficiarios, está disponible 

anualmente en los registros administrativos que se mencionan en 

los medios de verificación. 

 

Valoración del Indicador de Propósito 4 
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Relevancia 
Relevante porque mide la permanencia en la escuela, que es un 

aspecto clave del Propósito del Programa. 
 

Economía 
Tiene un bajo costo porque depende de datos administrativos del 

Programa que ya están procesados y sistematizados. 
 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador es un subconjunto del indicador anterior; específicamente, mide la tasa de retención 

intracurricular para los alumnos del último año de secundaria. 

 

Adecuaciones: 

 

Se sugiere incorporar este indicador al indicador de Propósito 3 mediante un subíndice que indique 

que se refiere al tercero de secundaria. Cabe aclarar que tendrían que especificarse sus metas 

respectivas. 

 

 

Nombre del indicador 
Eficiencia terminal de alumnas y alumnos de primaria becados por el 

Programa. 

Definición 
Indica la proporción de alumnas y alumnos de primaria becados por el 

Programa que egresan de este nivel. 

Método de cálculo 

((Alumnas y alumnos de primaria becados por el Programa que concluyen 

este nivel educativo en el ciclo escolar t / Alumnas y alumnos de primaria 

becados por el Programa de nuevo ingreso a este nivel educativo del ciclo 

escolar t-5) x 100. 

Medio de verificación 

Alumnas y alumnos de primaria becados por el Programa que concluyen este 

nivel educativo en el ciclo escolar t: Registros administrativos del Programa de 

la Dirección General de Gestión de Gestión de Padrón, Tecnologías de 

Información y Comunicaciones (DGGPTIC) y de la Dirección General de 

Planeación, Análisis, Evaluación y Monitoreo (DGPAEM) en la Coordinación 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

Alumnas y alumnos de primaria becados por el Programa de nuevo ingreso a 

este nivel educativo del ciclo escolar t-5:DGPPTIC y DGPAEM. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

 

 

Valoración del Indicador de Propósito 5 
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Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Pertinente porque aporta información sobre la permanencia y 

continuidad de los alumnos de primaria, que es un resultado 

vinculado al Propósito del Programa. 

 

Factibilidad Técnica 
Factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Adecuación 

Parcialmente adecuado porque aporta información para valorar 

el desempeño del programa sobre los beneficiarios a lo largo de 

seis años, aunque no sobre la población objetivo. Su vinculación 

con el indicador de cobertura se complica porque este es de 

carácter anual y el indicador de eficiencia terminal comprende 

toda la primaria. 

Carece de meta sexenal. 

 

Claridad Claro porque no existe duda de lo que se mide y cómo se mide. 
 

Monitoreabilidad 

Monitoreable porque la información requerida, basada en el 

Formato 911 y en el padrón de beneficiarios, está disponible 

anualmente en los registros administrativos referidos en los 

medios de verificación. 

 

Relevancia 
Relevante porque mide la permanencia y continuidad en la 

escuela. 
 

Economía 
Tiene un bajo costo porque depende de datos administrativos del 

Programa que ya están procesados y sistematizados. 
 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador mide la tasa de eficiencia terminal de la primaria, equivalente a la combinación de 

las tasas de retención intracurriculares más las intercurriculares a lo largo de toda la primaria. 

 

Si bien es una forma resumida de valorar el desempeño del Programa a lo largo de los años, para 

tomar decisiones no aporta ninguna información adicional a la que aportarían los indicadores 

previos sobre las tasas de retención intracurricular e intercurricular, si se analizan conjuntamente.  

 

Además, se debe tener presente que el resultado alcanzado depende de los avances registrados 

a lo largo de seis ciclos escolares y no puede imputarse al desempeño de un ciclo escolar en 

particular, lo que le resta todavía más relevancia para la toma de decisiones oportuna. El análisis 

Adecuaciones sugeridas 
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más detallado por grados y tasas de retención permite detectar si las reducciones en el problema 

del abandono escolar se presentan a lo largo del ciclo escolar o en las transiciones de un ciclo 

escolar a otro y en qué grados específicamente se logran mayores avances. 

 

Adecuaciones:  

 

Se sugiere eliminar este indicador ya que carece de aportación marginal, que es un atributo que 

deben tener los indicadores de resultados. 

 

 

Nombre del indicador 
Eficiencia terminal de los alumnos de secundaria beneficiarios por el Programa 

del tipo educativo básico. 

Definición Indica la proporción de alumnos de secundaria del tipo educativo básico.  

Método de cálculo 

(Alumnos de secundaria del tipo educativo básico becados por el Programa 

que egresan en el ciclo escolar t / Alumnos becados por el Programa de nuevo 

ingreso a secundaria del tipo educativo básico en el ciclo escolar t-3) x 100. 

Medio de verificación 

Alumnos de secundaria del tipo educativo básico becados por el Programa 

que egresan en el ciclo escolar t: Registros administrativos del Programa de la 

Dirección General de Gestión de Gestión de Padrón, Tecnologías de 

Información y Comunicaciones (DGGPTIC) y de la Dirección General de 

Planeación, Análisis, Evaluación y Monitoreo (DGPAEM) en la Coordinación 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. La periodicidad con que 

se genera la información de este indicador es anual.  

Alumnos becados por el Programa de nuevo ingreso a secundaria del tipo 

educativo básico en el ciclo escolar t-3:DGGPTIC – DGPAEM. 

Frecuencia de 

medición 
Anual. 

Unidad de Medida Porcentaje. 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Pertinente porque aporta información sobre la permanencia y 

continuidad durante los tres años de secundaria, que mostraría 

un resultado vinculado al Propósito del Programa. 

 

Factibilidad Técnica 
Factible porque se puede estimar con los recursos humanos, 

materiales y de información disponibles. 
 

Adecuación 

Parcialmente adecuado porque aporta información para valorar 

el desempeño del programa sobre los beneficiarios durante toda 

la secundaria, aunque no sobre la población objetivo. Su 

vinculación con el indicador de cobertura se complica porque este 

es de carácter anual y el indicador de eficiencia terminal 

comprende toda la secundaria. 

 

Valoración del Indicador de Propósito 6 
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Carece de meta sexenal. 

Claridad Claro porque no existe duda de lo que se mide y cómo se mide. 
 

Monitoreabilidad 

Monitoreable porque la información requerida, basada en el 

Formato 911 y en el padrón de beneficiarios, está disponible 

anualmente en los registros administrativos referidos en los 

medios de verificación. 

 

Relevancia 
Relevante porque mide la permanencia y continuidad en la 

escuela. 
 

Economía 
Tiene un bajo costo porque depende de datos administrativos del 

Programa que ya están procesados y sistematizados. 
 

 

 

Comentarios: 

 

De manera similar al indicador anterior sobre primaria, este indicador mide la tasa de eficiencia 

terminal de toda la secundaria. Por ello, tiene los mismos atributos y limitaciones que el indicador 

anterior. 

 

Cabe reiterar que ambos indicadores son menos útiles para la toma de decisiones que los 

indicadores que captan las tasas de retención intracurricular e intercurricular, además que los 

indicadores de eficiencia terminal no reflejan el desempeño del último año, sino de lo ocurrido a lo 

largo de los seis años de primaria o los tres años de secundaria. 

 

Una falla adicional, fácilmente corregible, es que la definición del indicador no corresponde a su 

nombre, ni a su método de cálculo. Además, la fórmula de cálculo está equivocada porque se debe 

considerar como referencia el ciclo escolar t-2 y no el t-3. 

 

Adecuaciones:  

 

Al igual que se sugirió respecto al indicador de eficiencia terminal de primaria, sería conveniente 

eliminar este indicador porque carece de aportación marginal. 

 

Adecuaciones sugeridas 
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Posición Institucional del Programa 
 

El presente documento, resultado de la sesión de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores 

(MeTRI) de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2021 del Programa S-072 Becas de 

Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez, el cual responsabilidad de la Coordinación 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ) de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) y que se efectuó el 28 de septiembre de 2020 incluye resultados presentados en la 

misma y comentados por los servidores públicos que se reunieron en ella. 

 

La CNBBBJ reitera su interés y compromiso permanente por seguir participando en los procesos 

de mejora continua de las herramientas de planeación de este Programa. Por ello, considera que 

los resultados alcanzados en la reunión MeTRI citada, contribuyen en forma importante en este 

sentido, ya que se logra, entre otras cosas, a un mayor apego de la MIR a la Metodología de Marco 

Lógico (MML) y coadyuva a un mejor seguimiento, medición y control del desempeño del Programa 

para el ejercicio 2021, así como el fortalecimiento de los mecanismos para la rendición de cuentas. 

 

La CNBBBJ agradece por esta asistencia técnica especializada a la MIR del Programa al Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y también a la SHCP, la 

ASF y la SEP por su participación y aportes realizados. Todas las recomendaciones se consideran 

muy relevantes y se van a aplicar a la MIR del programa para el 2021. 

 

En la siguiente sección de este Informe se presenta la atención que brinda la CNBBBJ a las 

sugerencias de CONEVAL para la mejora de MIR-2021 del Programa. 

Plan de trabajo 
 

No. Sugerencia MeTRI 
Acción de 

mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa) 

Área 

responsable 
Comentarios 

1 

Sustituir el indicador “Años 

promedio de escolaridad de la 

población de 15 años de edad o 

más” por el de “Tasa bruta de 

escolarización de la población en 

los primeros cuatro deciles de 

ingreso. Educación básica 

nacional”. 

Se sustituye el 

indicador 

mencionado. 

31/03/21 

Dirección 

General de 

Planeación, 

Análisis, 

Evaluación y 

Monitoreo 

(DGPAEM) de 

la. CNBBBJ. 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

2 

Se sugiere eliminar el indicador 

“Porcentaje de abandono escolar 

de educación primaria”. 

Se elimina el 

indicador 

mencionado 

 

 

 

DGPAEM-

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 
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31/03/21 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

3 

Se sugiere eliminar el indicador 

“Porcentaje de abandono escolar 

de educación secundaria.” 

Se elimina el 

indicador 

mencionado 

 
31/03/21 

DGPAEM-

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

4 

Sustituir el indicador “Porcentaje de 

niños y niñas que forman parte de 

una familia beneficiaria inscritos 

oportunamente en primer grado de 

primaria por “Porcentaje de niños y 

niñas que forman parte de una 

familia beneficiaria respecto a la 

población objetivo”. 

Se sustituye el 

indicador 

mencionado. 

 
 
 

31/03/21 

DGPAEM-

CNBBBJ 
 

5 

Se sugiere incorporar el indicador 

“Coeficiente de egreso de becarios 

del Programa” al indicador de 

Propósito 3 mediante un subíndice 

que indique que se refiere al tercero 

de secundaria. 

Se mantiene el 

indicador, lo que 

equivale a 

integrarlo al 

indicador 3 de 

Propósito. 

 
 
 

31/03/21 

DGPAEM-

CNBBBJ 

El indicador 

“Coeficiente de 

egreso de becarios 

del Programa”, es 

relevante para el 

Programa, por ello 

se mantiene por 

separado. 

 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 



 
 

29 

 

6 

Se sugiere eliminar el indicador 

“Eficiencia terminal de alumnas y 

alumnos de primaria becados por el 

Programa”. 

Se elimina el 

indicador 

mencionado 

 
31/03/21 

DGPAEM-

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

7 

Sería conveniente eliminar el 

indicador “Eficiencia terminal de los 

alumnos de secundaria 

beneficiarios por el Programa del 

tipo educativo básico “, porque 

carece de aportación marginal. 

Se elimina el 

indicador 

mencionado 

 
 

31/03/21 

DGPAEM-

CNBBBJ 

El cumplimiento del 

plazo de realización 

dependerá podría 

variar en función de 

los tiempos 

establecidos por la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público para 

realizar 

modificaciones a las 

MIR del ejercicio 

2021. 

 


